
Piñas, 07de enero de 2020 

Señor: 

Medina Yaguana Lorgio Vicente 

Gerente General de TRANSPORGRAND S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me permito comunicarle a usted que Yo Ada de las 
Mercedes Orellana Orellana, cedo y transfiero al Señor Lorgio Vicente Medina 

Yaguana, la cantidad de 4 acciones ordinarias y nominativa de veínte dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica ($20.00) cada una, que poseo como propietaria 
en el Capital Social de la Compañía Transporgrand S.A., que usted representa y 
cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO ACCIONES DE NUMERACION VALOR 

USD 20.00 TOTAL 

021, 022, 024 y 025 4 021, 022, 024 y 025 $80,00 

La sesión de la acción que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con 
todos los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

La Compañía Transporgrand S.A., la Señora Ada de las Mercedes Orellana Orellana, 
y el Señor Lorgio Vicente Medina Yaguana son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted Señor Gerente General, se sirva inscribir la transferencia que 
dejamos señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía. 

Atentamente 

  

A 
Ada de las Mercedés Orellana Orellana 

CE 0700595150 a 

CEDENTE CESIONARIO 

 



Piñas, 07 de enero de 2020 

Abg. 
Danny Ájila Armijos 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Machala.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, Yo Lorgio Vicente Medina Yaguana con Cédula de 
Ciudadanía N” 1103072938, representante legal de la Compañía TRANSPORGRAND 
S.A. con Expediente N” 145454, me permito comunicarle a usted, que la Señora Ada 

de jas Mercedes Orellana Orellana cedió y transfirió ai Señor Lorgio Vicente 
Medina Yaguana, la cantidad de 4 acciones ordinarias y nominativa de veinte 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($20.00) cada una, que posee como 
propietaria en el Capital Social de mi representada y cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO ACCIONES DE NUMERACIÓN VALOR 
USD 20.00 TOTAL 

021,022, 024 y 025 4 021, 022, 024 y 025 $80,00 

La sesión de las acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y 
con todos jos derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

La Compañía Transporgrand S.A., la Señora Ada de las Mercedes Orellana Orellana, 
y el Señor Lorgio Vicente Medina Yaguana son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted Señor Intendente, se sirva inscribir la transferencia que 

dejamos señalada; esta transacción ya la hemos registrado en nuestros libros 
sociales. 

Atentamente 

    gi0 ate Médina Yaguana 
GERENTE GENERAL 

TRANSPORGRAND S.A
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  Información certificada a la fecha: 28 DE ENERO DE 2020 

Emisor: UNUSUNGO SALINAS JAIME DANILO 

 
 

N? de certificado: 208-297-09903 
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Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identi 

  

ficación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
CERTIFICADO SIMPLE GRATUITO 
PARA INHUMACIÓN Y SEPULTURA 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-300-000017-31 en ECUADOR, provincia 

de LOJA, cantón LOJA, parroquia VALLE, y con fecha 16 DE AGOSTO DE 2013, está inscrito el 

registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: BOSTON VICENTE AGUILAR REYES. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 70 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del LOJA, cantón LOJA, parroquia 

VALLE, 16 DE AGOSTO DE 2013. 

CAUSA DE LA MUERTE: CANCER DE COLON, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR 

YAMANDU JIMENEZ. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: ADA DE LAS MERCEDES ORELLANA ORELLANA con 

cédula/pasaporte No. 0700595150. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: AGUILAR FILIBERTO. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ROSAURA REYES. 

Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: YANINE MERCEDES AGUILAR ORELLANA, 

cédula/pasaporte No. 0702878513, nacionalidad ECUATORIANA. 
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Piñas, 07 de enero de 2020 

Señor: 

Medina Yaguana Lorgio Vicente 

Gerente General de TRANSPORGRAND S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me permito comunicarle a usted que Yo Mayiyi Karina 
Aguilar Orellana, cedo y transfiero al Señor Lorgio Vicente Medina Yaguana, la 
cantidad de 2 acciones ordinarias y nominativa de veinte dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica ($20.00) cada una, que poseo como propietaria en ei 
Capital Social de la Compañía Transporgrand S.A., que usted representa y cuyo 
detalle es el siguiente: 

TITULO ACCIONES DE NUMERACION VALOR 
USD 20.00 TOTAL 

075 y 076 Z 075 y 076 $40,00 

La sesión de la acción que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con 
todos los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

La Compañía Transporgrand S.A,, la Señora Mayiyi Karina Aguilar Orellana, y el 
Señor Lorgio Vicente Medina Yaguana son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted Señor Gerente General, se sirva inscribir la transferencia que 
dejamos señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía. 

Atentamente 

    e 
Cl: 0702660101 CL: 1103072938 

CEDENTE CESIONARIO 
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Información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2020 

Emisor: JAPON BALCAZAR KEILA LICETH 
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Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec


	img122
	img132
	CEDULA MAYIYI
	img127

